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V¡sto3, bs documentos adiuntos, y;

CONSIDERAIIDO:

Que, es polftica del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡nido del año
en concordancia con 16 politicG priqizadas y los compromisos de gestión esmla[

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes ex¡stentes en las instituoones educalivs públioas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía concurso

de contratación docente;

Que, el artíqrlo 1" de la Ley N" 30328, Ley que eslabhce med¡das en materia

educat¡va y dbta otras disposrciones, señala gue el Conhalo de Sewicio Docente regulado en la Ley de Relorma Maoislerial t¡ene

por finalilad permitir la coobatación temporal del pofesorado en institucbnes educatvas públkEs de educacióo básica y técnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituc.iones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se apn eba la Norma que

la el proced¡miento para las conlmtaciones de profesofes y su fenovación en el marco del contrato de servicio docente en

.{rA tq ucación básica y técn¡co prodrJcliva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

Estando a lo actuado por el comité de confatac¡dn docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el ústo h¡eno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el cont"ato suscrib ente el docente adjudicado y

el titular de la ent¡dad, y;

De contormidad con la Ley N" 28&4 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
a Magisterial y $ rnodificaloria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

Ley que establece medidas en materia educaüva y difa otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N'0042011E0 que

el Reglamento de la Ley de Rebma Magisterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N" 001-201'M|NEDU, que

el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gob¡emo Regional y las faoltades previstas en la Ley 27,144 Ley del Proced¡miento Adminisfaüvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, sus(fib por la UniJad E¡e@tora y el pefsonal docente que a conünuac¡ón se indica:

dicta 0tr6 disposic¡ones, con la final¡dad de estabbcér disposiciones en relación al pmced¡miento, requisitos y condiciones para las

mntratac¡ofles de profesores y su renovac¡ón, en los programas educatilros y en las llEE públbas de educación bás¡:a y técnico
productiva.



I.I. DAÍOSPER§OIiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFITIACION

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIATIOAD

ÍOS DE LA PTáZA:

Y/O MOOALIDAD

B-o
EDUCATIVA

PTAZA

AKINTUI CU BIi¡, ISMAEL

D.)1.t. N' 33596584

A§CULIM)

06/tzlr¡68

A.F.P, PROfIIÍURO

25176r tAC¡tB3

20102/1904

BACHILLER EI{ EDUCACION

EDUCACIÓX PRITARIA BIU}lGüE

CARGO

IvIOTIVO DE LA VACANTE

Prim¿ri!

t19«)

92t2lt2tm15

PROFESOR

oFroo r{" 00067.202ü r EfxrrsPEoPEP-uPP

D6t

1.3.

Afl¡983 No DE FOLIOS:31

ACTA DE AÍIIJDICACION

Desde d 0l/031¿023 hast el 3'lñ2f¿)23

30 Horas Pdago0¡€s

EVALUACOI{ DE EXPEOIEI{Í ES

ARfICULO 2'.- E§ÍABLECER, míbrrE al Anexo '1 del Decreto Suprem N' 001-

202$ INEBJ, $le cqfirp d &ffÉfb 'Confab & Senaio oocenb', es casd d6 r€sofuióo del cdrüab ojalquira de 106 rrDtivos

seña¡# €n la CHusllla Selta

ARIrcULO 3".- AFECIESE a b cadena presupusstd coíespondirib & ao.Efib al Texto

Único Odendo del Cla§ficdor de G6ios, tal coíE lo dbpone La Ley N" 3163E qta apri¡€ba ol PrBsupu€sb &l Seclor PubIco para el Año

ma.

ARTICULO 4'.. NOTIFICAR, h Fesenb r8solución a la parb inbresada e ¡nstancb
pertjrEnbs para sn cdE¡rbnb y a*xrs de l-ey.

Regi strcse y com u níquese

PROF. NORNA 
'SABEL 

ECARRA BAUI'SrA
DIRECIOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

E0¡
.¡r:5

DATOS DEL COIÍRATO:

NO DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONIRATO

JORMDA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

RE
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